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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR
LA QUE SE ESTABLECEN BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA LA CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN DE
CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS Y OTRAS ACTIVIDADES SIMILARES EN MATERIA DE JUSTICIA JU-
VENIL Y COOPERACIÓN.

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Pública, establece que “En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamenta-
ria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporciona -
lidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se
trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justi -
ficada su adecuación a dichos principios”. Asimismo, el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta
de Andalucía  dispone que “los proyectos de disposiciones reglamentarias y los anteproyectos de ley de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía deberán incorporar una memoria en la que se justifique el cumplimiento
de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo  129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.” 

A continuación se procede a valorar el cumplimiento de dichos artículos en el Proyecto de  Orden
por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de
concurrencia no competitiva, para la contribución al desarrollo y organización de  congresos, seminarios,
jornadas y otras actividades similares en materia de justicia juvenil y cooperación.

a) La razón de interés general que justifique la aprobación de la norma. Con relación a la razón
de interés general que justifica la aprobación de la norma, significar que se considera necesario impulsar la
transferencia  del  conocimiento  y  fomentar  un  incremento  significativo  de  la  formación  y  de  la
interactuación entre  los operadores que intervienen en los  ámbitos materiales  de la  ordenación de los
servicios  de  justicia  gratuita  y  de  orientación  jurídica  gratuita;  los  instrumentos  y  procedimientos  de
mediación  y  otros  medios  adecuados  de  solución  de  controversias;  las  relativas  a  menores  y  jóvenes
sometidos a medidas judiciales; la atención a las víctimas de terrorismo y a las víctimas de delitos; y las
relativas al régimen jurídico y registro de los colegios profesionales, fundaciones y asociaciones. 

b) Los objetivos perseguidos y la justificación de que la disposición a aprobar es el instrumento
más adecuado para lograrlos. La aprobación de unas bases reguladoras de subvenciones constituyen el
instrumento  más  adecuado  para  alcanzar  los  fines  perseguidos,  esto  es,  incrementar  y  optimizar  las
aportaciones  de  los  distintos  operadores  y  actores  implicados,  mediante  una  adecuada  gestión  del
conocimiento  de forma  que  se actualicen y  fortalezcan las  competencias  profesionales  y  se fomente  y
facilite la educación y la concienciación sobre los diferentes ámbitos y materias. Las bases reguladoras de
las  subvenciones  son  el  instrumento  principal  del  que  disponen  las  administraciones  publicas  para  el
desarrollo de su actividad de fomento y constituyen la herramienta más adecuada para conciliar los medios
de que se disponen y los fines que se tratan de obtener. El procedimiento de concesión previsto para todas
las líneas de subvenciones es el de concurrencia no competitiva, el cual se se caracteriza por ser iniciado a
solicitud de la persona interesada, en atención a la existencia de una determinada situación en la persona
beneficiara, sin que sea necesario establecer una comparación de las solicitudes ni la prelación entre las
mismas,  tramitándose  y  resolviéndose  de  forma  independiente  conforme  a  las  necesidades  de  cada
momento. Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
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marzo, y en los artículos 2 y 33 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

c) La constatación  de que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que
impongan  menos  obligaciones,  para  alcanzar  tales  fines. Este  órgano  tramitador  estima  que las
presentes  bases  reguladoras  establecen  una  normativa  general  de  aplicación  directa  que  se  enmarca
adecuadamente  en el  ordenamiento  jurídico  vigente buscando,  con esta  nueva  regulación,  integrar  de
forma coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y comunitario este tipo de medidas de
fomento de la Junta de Andalucía.

d) La justificación sobre el rango del proyecto normativo y su debida coherencia con el resto
del ordenamiento jurídico. Este órgano tramitador ha optado por aprobar estas bases reguladoras me-
diante Orden en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.6 del  Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía que estipula lo siguiente: “Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
serán aprobadas mediante Orden de la persona titular de la correspondiente Consejería o, en su caso, me-
diante Decreto del Consejo de Gobierno, y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”.

e) Una breve descripción de los trámites seguidos en el procedimiento de tramitación de la
propuesta y de la participación de los agentes y sectores interesados. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas,  y del  artículo 45. a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con carácter previo a la elaboración del proyecto de esta orden se ha
efectuado trámite de consulta pública previa mediante Resolución de 13 de febrero de 2023, de la Dirección
General de Justicia Juvenil y Cooperación, en el Portal de la Junta de Andalucía,  con objeto de recabar la
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma, acerca de la necesidad y oportunidad
de  su  aprobación  y  los  objetivos  de  la  norma.   Junto  a  lo  anterior,  y  por  aplicación  del  artículo  45.1.
apartados c) y d),  se van a solicitar los informes preceptivos pertinentes y se va a someter la disposición a
información pública durante el plazo de quince días. Todo ello a fin de  garantizar un mayor acierto en la
confección final del texto que pretende aprobarse y para que el mismo cuente con una amplia participación
del sector al que va dirigida la norma.

f) Un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando
su necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias. Estas bases reguladoras se
ajustan a la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión de  subvenciones  en
régimen de concurrencia no competitiva sin exigir que, junto a la solicitud de la subvención, las personas o
entidades interesadas aporten ningún otro documento. De acuerdo con la capacidad técnica y dedicación
profesional del colectivo al que van dirigidas las subvenciones y teniendo en cuenta que para el adecuado
desarrollo  de  su  actividad  es  necesario  el  dominio  de  las  nuevas  tecnologías,   lo  que   les  dota  de  la
capacidad  económica,  profesional  y  técnica  necesaria, se  establece  la  obligatoriedad  de  relacionarse
electrónicamente  con  la  Administración,  simplificando  la  documentación  a  presentar.  Todo  ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por último, hacer referencia al artículo 129.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que
“Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, se deberán cuanti-
ficar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera”. En relación a esta cuestión, hemos de remitirnos al contenido de la
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Memoria Económica  y Anexos I-IV que se integran en el expediente de elaboración de la presente disposi -
ción.

                                        EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA JUVENIL Y COOPERACIÓN.

                                                                                 Fdo.: Esteban Rondón Mata
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